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!...os cOJ~plementcs de <luesto de traba jo no
tienen =~r6cter cor.solidable, por lo que
~u percepción depe~derA exclugivamente del
cumplimiento de las ::ondicio~,es de
devengo.

~d aplLcación de los nuevos sistemas de
clasificación l"Doral y estructura
salaIia: no ~upondra, en nlngún caso,
C;:lSLes "jici.(";L<lles e: los 53,6 .\!M de Pt.
establecidos co~o For,do en el v~gente

Conve~~o Colectivo.

Valeres y efectiv:dad
€.§.lluctL: !:iL2-ª.1", ria 1

Esl;! DlrL'cción C;cilLTal, l'n aplicación de 10 \ei'Jalado en el artículo
! l.--t ud Reghmento G ..'Jlcral para d Rl'glil1l:n di: lu l\1incría de 25 d\.'
;}gUS[O tiL' 197i,. ha re~~Il'lttl cancelar 13 insé'ripclón número 2Sl/\ ~quc fue
publiclda en \'irlUd de Rl'\oiución de est\.' Cefltp) Directi\'o de fecha 23
de fehrnu de [yt\7 ((Boktín Oficial dd Estado» de .1 de 3hril)- por
carecn la nw.m<l de TntHiql'Íón que la justifique y. en cnnsi:cllencia.
queda ,in efecto la pnoriJad ;.J J:1v{lr del Eslad,l 'lile por aljuclla
inscrillción se decbraba C1I d área Ul'JHlmin¡¡da «Bonhlbal). compren
dida en I¡¡s Provincias de Zaragoza y Sori;l. con un área dclJml1ad¡¡ por
l'l perinll'lrO definido en l:l resolución citada.

Lo que St' hace púhllco a los efectos de lo preh>11ldo en las
disposiclOIll'S vigentes_

Madrid. 15 de n()Vil~lllhre de I(NU.-El Director general. Enriljue
(iarcl;l \han'!.
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LOS valor~s de los ~istintQ~ conceptos
s",lariale~ que conforman la nueva
estructur" !lal""rial, s",lvo log de )'d

Personam 1, Ad Fersonam Ir, y Primas de
E>1sacado, s':'n los i~qlJ.raGos en la tdbl~

sa lari.'!l q'.lE' se adjl..<nt.a co:110 Anexo 111.

29642 nE.\'Ol.l._:CIO.'\· de /5 de J/ol'it'/J1!Jl"c dI' J9')(), dc la J)/n'('
(iáJl (;clI('I"al de ,\filias 1" dc lú CiJl1slmcch:'II. pOI' /0 (!ilC SI'

,'(.J/Ieda la iIlScr/pC/úl1 '¡Úlllero 34"7 "}fijan,, ('ollllli'clIdida
,'11 la PI"Ol'I!i(;G de .l/ican/e

o,

}or~adas parciales

Devengos por categori~ ~4perior

Los valores de la nlJ.eva tabla salarial son
aplicables a la jornada "'"ual 0fecti,.va
vigen~e en cada momento,

00'

...•.

-.'S;

.;:
.00

,o
) ,

Visto el expedlcnte iOlciado a petición del Instituto CieológlCo y
¡\l111cnl de España (hoy Instituto TccnoluglCo Geornincro de Espiula).
para In dccl:u:lclón de IOlla de n:~cr\U provisional 3 favor dd Estado.
para ill\estigacion de recuI'sos minerales de dlatomitas. propuesta quc
C3USÓ Id lIlscnpuón número 347 del Llhro-Reglstro que Un'a <:Sle
Centrl) DirCClivo en \'irtuJ de lo quc dC'tnmina el articulo 9.°. 1, de la
1..1..'\ ~2/19n. de 21 dC' Julio, de Minas, imnipw'm originana del derecho
de 'prioridad subre los terrenos francos compreJldidos en el :irea dclinida
en 13 nll.sma,

Esta Dirección C;('nera!. en aplicación de lo scúal¡¡do C'n el artículo
11 A del Ret'.latnvnto General para el Régimen de la Minería de 25 de
agosto de 1()7~L h¡¡ resuello e;:mcelar la inscripción numero 347. que- fue
puhlJcad;,,¡ l'n VIrtud de ResolUCión de estC' Centro DIrectiVo de fecha JO
de novil'mbre de 1988 (<<f301ctin Oficial del EstadO)} de 3 de febrero de
1989). por c¡¡recer la misma de motivación que la justifique. y, en
consecuencia. queda sin e!Ccto la prioridnd a favor del Estado que por
aquella inscripción se declaraba en el arca denominada «Hljao), com
prendida e'n la provincia de Alicante. con un area delimitada por el
pcrimetro definido en la Resolución (itaJa.

Lo qUl: se hacc públiCO a los efectos de lo prevenido en las
disposiciones .,..igentes.

Madrid. 15 de novienlbre de 1990.~EI Director general, Enrique
Garda Alvarez.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

parciales, la ~abla salarial
proporc.ional~ente al tiempo

traba'jado.

En jorn,ldas
se eplicacé.
fect:ivdmente

Ascp.nsos

~sta nueva ostruct\Jra salarial, al igual
q"e la. hueva clasificación :'aboral
defirlida en el presente A.cta, tiene
",fe::t.ividad de E:-:ero de 1990, con
indE:pendcn,::'a c¿l mes en C1.:i·ia nómina se
d?lic¡'.lE'.

La repercusión económica de los ascensos
futuros vendré. deteIl'Jinada por l~

aplicación estricta del nivel salarial que
corresponda a la nueva categoría a que
promoClona el ~rabajador, absorbiendo en
su caso los conceptos Ad Personam 1 y A.d
Personam 11,

Cuando '.ln Lrabajador realice trab~jos de
un puesto de categoría superior,' le serán
de aplicación los valores que tiene
reconocidos el puesta de trabajo
desempeñado para los conceptos salariales
y unidades que devengue. El devengo de
categoría, superior no modificaré., en
ningún caso, el importe del' Ad PerSOl'ldIll
1'" y 'Ad PeI:"sonam TI", que el trabajador
'lue realiza trabajos de superior
categoría, pudiera tener reconocidos.

3. 1. 7 .
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

\'i~\() l·1 l'\pL'dientc ini:"I:ldu il 1lC'llción del Inqilul(\ Cicologlco y
\1111,'1:) dI.' FSr¡l!1" (tl()~ Insti!uto TL'CllOlógicu eicominero de ESp'-llla).
paLita (k<.·br:lcic'll J:.' luna Ul' IL'~LT\ a prO\i~ional :1, í;l\ ¡¡r del Eqado.
r:lI;i 1)]\ ,'ql,'!:lCicn dc IÚ'urso\ r11lnnaks Je llaligorsklla. propue'-'ta que
L';I~l\t\ bin"ul;JClón nUTnlTO ~'¡6 del Llbro-Reglslro que Ikva este
t ','n tn; D; :-lyL \0 ~n \ 1r! ud de JI' qu\" dclerm!nil t'I art Iculu ().I de ]¡J Ln
::'2/1 l;'\ lk ~ I dl:iuliO. de ~lin¡!s. ¡nscripel(¡n origin3ria del derecho di.'
j)!'l()nd:Jd <"uhre ic,\ ¡~'jTCnOS francos comprendIdo,; en el are3 definida en
la mi<"!1l3

~1<JdfJd. 17 de ocluhn: de 1990,-EI DIrector genera!. Javier N3ual
c\rirHL
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RESOL[/CION de 17 de oc/uhre de J990, de la DiTl'cció¡¡.
Gelleral de Ti.'!t'CO!11WIICaciof7e5. {Jor la que se olorga el
cerlifieado de aceptación al 'radioteldono f/órttilll L/UF.
marca «¡\}(llorO/(lH. mnddo MDllx4S;VU9JuO·N.

29643

Comu consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del EstadQ})o
número ~ 12, de 5 de ~epüembrc). por el Que se aprueba el Reglamento
de desanollo de la Ley 31/1987, de 18 dc diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones. en relación con los equipos. aparatos. dispositi
vos y Si\tcm3s n ljur se refiere el artículo 29 de dicho texto legaL a
intanci3 de' «1\-1otorol3 Espai13. Sociedad Anónima)o). con domiciiio
sucial en l'vladrid. calle Alberto AJcoeer. 4(1. durlicado. noveno. B.
código p()slal 28016,

Esta Dirección (icneral ha resuelto otorgm el eertific3do de ¡lcC'pta
,ión al r<tdiote](,rono portátil UHF. marca ({MOlOral;}»). modelo
i\-lDHx.:.JS:'-:L:9IuO-N. con b inscripción E 95 90 0435, que se inserta
como 3nc\o a 1;] pre~;l'nlc Resolución.

En cumplimiento dt, lo previsto en el artículo 18.2 del Real
DccrclO 1066/1989, .de 28 de agosto, la \':1Jidez de dicho certificado
queda condlCionada a la ohtención del número de inscripción en el
RegistrC? de Importadores. Fabricantes o ComcrciaJiL3dores que otorgarj
13 ·\dmltllSlr<iClÓn de Tc!ecumulllcaclOncs.

RL'l()I.( 'CJO\" de 15 de nOl'lcn¡hrr dc /CIY!!, de ia !J/u'e"
l'/U/I (.t'IJI'!'{/! jI' .1/j¡1(I,\ r de Ja ((JII\/rlICCi!Úl. por la qllc se
j'<lJli.'t'/U la ill.\ClljICh!!/ !1I¡IIU'U) _"(Nl. "jJorda/ha'), C()/lI/)/"('JI

,liJa ,'1] 111.1 r!'l)~'IIlC¡a\ dc /'ar!.ll!o:;'¡J \. ,(,',jf'IU

29641
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29645 RESOLCCION de j7 de OCfllhre dc II.JIJO. de 111 Dirección
General de Telecom!lnicadofJ(,s, por /a I./lie 5C olorgl1 ('/
certUicado de acepruciúll al radiote/(:(vl/o I111)1!1 n/f .
marca rcHC-iHicr()}). modelo \IAUx';y=.~~¡jOOl\..

Como consecuencia del expediente JOcoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «(Boletin OfiCIal del Estado>~
número 211, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos. aparatos. dispositi
vos y ~istemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal. a
intam·¡a de «Motorola España, Sociedad Anónima», con domicilio
social en Madrid. calle Alberto Alcacer, 46, duplicado, noveno. B.
código postal 28016,

ESla Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al radioteléfono móvil UHF, marca «MC-f\.1icro»», modelo
MAUx2yzAwJOOK. con la inscripción E 95 90 0433, que se inserta
como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento dl' 10 previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto. la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del número de inscripción en l'l
Registro de Imponadores. Fabricantes o ComercialiLadares que otorg::lra
la AdministraCión de 1 ... iccomuOlLlcIOnts.

Madnd, 17 dé octubre de 1990.-El Director gent.:'ral. Javier !\':.¡d:tl
Arino

Banda utilinble: 146 a 149.9;150.05 a 156.7625/156,8375 a
174 '1Hz.

Potencia máxima: 5 ,"'.
Separación canales ~dyacentes: 12.5 KHz.
Modulación: Frecuencia.

En virtud de lo esta')k-Cldo en el Rcgiam¡;nto de dt.'sarrollo de Ll
Ley 31/1987, de 18 de .jICicmbre. de Ordenación de la~ Te1ecOOlelnlca
ciones. en r..-:laL'ió'1 con idS l"quip()~, ap3ratos, dispositivos )- SISlemQS a
que se refiere el art1(:ul(\ 29 de dlCho texto legaL aprobado por Reul
Decreto 1066/]989, de 2~ de agosto ((Boletín Olicial del [sudo»
número ~12, de 5 de septiembre), Séemlte por la Dirección General de
TélecumUrlll';.leloneS él presente ccrtdlcJ.do de aeeptJ.oón. rar;:-~ el

Equipo: Radiotddono móvil VHF
Fabricudo por: ~<:1\I{)tllrola GrnbH,). en Akma01a R. F
~brcl: «\fC-J\licfi»)
\hu\.·]o. \1';l:;~~Y7\,-..J()O:~_

y para que surta. los efectos previstos en el artículo 2Q de l~

ley 31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica
ciones «<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado.

Certificado de al'eptacÍlÍn

A'EXO QLE SE CITA

Por el cumplimiento de la normaU\'a SIguiente:

Orden de 31 de mayo de 1989 [«Boktin Olicial del Estado~' di: 20 ce
junio ~ 26 de julio de 19S9 \corrccción de erron:~)l

Con la IOscnpCJ()ÍJ i E I 95900440 I
y plazo de validCL hasta el 31 de octubre de 1995

Por el cumplimiento dé ;a nOI"Tn3ti',-;¡ siguiente:

Orden de 17 de diéiciflhre de 1985 ¡,(Boletín ütlcial dél Estado» de
:-\ de meru de 1956 y 5 -le junio lÍ..: 19S6 (corrección de <:[[ores)].

Con la Inscripción !E: 95 90 0433 1

y plazo dl' validel hasta el 3j de 'xtuhrc- de 1995.
,--- ----~---~

'1 -\d\crtencla: BanJa utilizable: 6S a 74.8/75,: a
PoténCI:l tnaXlIlla: 25 \V

I S':paraL'ión C:Hlale~ J.d~'zlccnt..:s: 25 KHz.
~:10Ju¡:1C~()n: Fn:c'¡l"nci:.l.

29644 RESOLUCION de 17 de octubre de 199(). de la Dirección
General de Telecomww.:acioncs. por la que se otorga el
cert¡Jicado de aceptación al radiotcldóno portátIl vRF,
marca (iUolOrola,). modelo .\fDUx38.Fl '95uo_.\'.

Como consecuencLa del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadO)
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31J1987, de 18 de dicie;nbn:. de Ordeno:ción d.~
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos. aparatos. dISPOSIti
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho tex10 legal, a
instancia de «Motarola España. Sociedad -\nónillla), con dQmiC"ilio
social en Madrid, calle Alberto Alcacer, 46 dupli'.".I(lo. 9.° S, código
postal 28016.

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certllicado de acepta
ción al radioteléfono portátil VHF, marca «Motoro1a», modelo
MDHx3RFU95uo_N, con la inscripción E 95 90 0440, que se inserta
como ane.'\o a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real
Decreto 106611989. de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del nÚlll<.:ro de lllscnpción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o ComercialiLadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

ANEXO

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado.

Madrid, 17 de octubre de 1990.-El Olrcctor genl'ral. ]avil'r .'[adal
\rino.

Advertencia: Banda utilizable: 403 a 406/406,1 a 430/440 a
470 MHz.

Potencia máxima: 4 W.
Separación canales adyacentes: 25 KHz.
Modulación: Frecuencia.

Al"EXO Q(;E SE CITA

Certificado de aceptación

En virtud de 10 establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordena·jón de las Tdccomunica~

ciones, en relación con los equipos. aparatos. dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legaL aprobado peir Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto ({Boletín Oficial del Estado»
número 212. de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación. para el

Equipo: Radioteléfono portátil UHF.
Fabricado por: «Motorola StornQ», en Inglaterra.
Marca: «Motorola».
Modelo: MDHx4SNU9IuO-N.

Por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 31 de mayo de 1989 f«Boletín Oficial del Estado» de 20 de
junio de 1989 y 26 de juma de 1989 (corrección de errores)].

Co·o la inscripción [IJ 95 90 0435 I
y plazo de validez hasta el 31 de octubre de 1995.

Certificado de aceptación

En virtud de lo t'Stab!ccido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones. en relación con los equipos, aparatos. dispositivos y sistemas a
que 5e reftere el artículo 29 de dicho texto kgal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de J8 de agoslO ((Boletín OfíciaJ del Estado»
número 212. de 5 de sCDllembn:l. se emite por la DIreCCión General de
Tekcomunicaciúnes el presente certificado de accptaciun. para d:

" ..¡...~
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Equipo: Radioteléfono portátil VHF.
Fabricado por: «Motorola Storno». en Inglaterra.
Marca: «l'vlotorola».
\-loddo: MDHx:'RFL95uo_N

y para qut.: surta los ,:teno,; prnlSll)S en el oniculo 2'J de Ii.!
Ley 3!/I98--;. de l~ di: diCIembre, de Ordl'naci()n de las Tekcomunlca
ciones (,<Boletín Otli..-~~_¡J del Est:.lt!(l» :1urnno 303. de! 1'h ('xnldu l"!
oreSel"lé ci.'nitle2do .


